Estimado/a Sr/a. Director/a de CEIP:
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INDICATO APDPRECE al

H
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D/Dª:________________________________________________________________ con DNI: ________________ Personal Laboral Docente (Profesor  de Religión Católica), con dirección: C/ _______________________________________________
C.P. _____________ Localidad: ______________________ Provincia ____________  y con centro/s de destino/s:

1. Código:_______________ CEIP:____________________________________
2. Código:_______________ CEIP:____________________________________
En mi nombre y a petición del Sindicato APPRECE, cuyos fines estatutarios son: 

1. Defender los derechos laborales, sindicales, sociales, personales y académicos de todos los afiliados y de los que forman parte de las Secciones Sindicales Autonómicas de APPRECE.
2. Defender, de acuerdo con la Disposición Adicional 3ª de la Ley Orgánica de Educación, de 26 de mayo de 2006, del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, que regula la relación laboral del profesorado que imparte la enseñanza de las religiones con las Administraciones Públicas, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, de las Leyes de Educación de las Comunidades Autónomas y otras disposiciones que afectan al profesorado que imparte la enseñanza de las religiones, la necesidad de contar con órganos propios de representación en las Comunidades Autónomas y de negociación de sus propios Convenios Colectivos con las Administraciones Públicas.
3. Representar los intereses laborales, sociales, económicos y profesionales de los profesores que imparten la enseñanza de las religiones y otras asignaturas.
4. Defender la imagen pública del profesorado y de manera especial del que imparte la enseñanza de las religiones, para que en la sociedad se reconozca y se valore su trabajo.
5. Defender los puestos de trabajo del profesorado de religión y la estabilidad en el empleo.
6. Fomentar la promoción profesional desde el respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad con la consiguiente publicidad.
7. Promover la formación permanente de sus afiliados y, en particular, de los representantes sindicales del profesorado de religión.

8. Fomentar y defender los intereses de toda índole de sus afiliados y de las Secciones Sindicales Autonómicas de APPRECE en todo el territorio de España y, de acuerdo con las leyes, en la Unión Europea.
9. Defender como contenido esencial de la libertad sindical el derecho a la negociación colectiva, amparado en el artículo 37.1 de la Constitución Española, para mejorar las condiciones de vida y de trabajo del profesorado y el uso de planteamientos de conflicto colectivo.
10. Colaborar con las Administraciones Públicas del Gobierno de España y de las Administraciones Autonómicas, a efectos de determinar las condiciones más adecuadas para la prestación de servicios y la elaboración de las disposiciones legales que les afecten, a través de su participación en las tareas de los órganos correspondientes.
11. Colaborar con la Jerarquía Eclesiástica de España y contribuir a que el profesorado que imparte la enseñanza de las religiones, adquiera la formación idónea exigida por la Administración civil y dicha Jerarquía, en el ámbito de las respectivas competencias.
12. Defender la presencia de la enseñanza de las religiones en el sistema educativo español como parte fundamental del currículo educativo y la calidad necesaria para la educación integral de la persona y la transmisión de la cultura y los valores.

EXPONE:

1. Que la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica una parte del articulado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) que sigue vigente, y en ambas se establece, en su Disposición Adicional 2ª. Enseñanzas de Religión. 1. La enseñanza de la Religión Católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado Español. 2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de cooperación por el Estado y sus organizaciones.
2. Que la casi totalidad de las CC.AA. españolas han tenido en cuenta el horario regulado por el Gobierno Socialista, en su aplicación de la LOE, para la Educación Primaria: 105 horas anuales para cada uno de los tres ciclos o lo que es lo mismo: 3 horas semanales para cada uno de los tres ciclos o, finalmente, 1.5 para cada uno de los seis cursos, que es el horario que se está aplicando en el presente curso 2014-2015.
3. Que en el Anexo II de la Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía (BOJA de 27.03.2015) se mantiene, como principio, la 1.5 por curso, señalando la Consejería un horario lectivo mínimo, para cada uno de los 6 cursos, para que los centros incrementen otro módulo al horario lectivo mínimo, del horario de libre disposición de los centros y que, hasta que no se implante la 2ª Lengua Extranjera son: 7 módulos de 45’ en los cursos 1º, 2º, 3º y 4º y de 6 módulos en los cursos 5º y 6º.
4. Que en todo caso, el área de Religión, aunque encuadrada entre las especificas, está sujeta a Acuerdos de Estado, que nadie puede ignorar y menos olvidarse de ellos, para, desde una dirección de un centro, tomar decisiones que suponen un incumplimiento de los mismos, cuando disponen que el área de Religión tiene que tener un tratamiento equiparable al de las áreas fundamentales (troncales en la terminología de la Lomce).
5. Que en las Instrucciones de 28 de mayo de 2015, de la Secretaría General de Educación, por la que se establece el procedimiento de comunicación del horario de Religión en los colegios públicos, en el formulario vuelve a quedar claro que se parte de un horario lectivo mínimo de 1 módulo al que los centros podrán incrementar otro módulo de 45’, es decir, los 90’ por curso que es el horario que actualmente se viene aplicando en la Educación Primaria, aunque de manera excepcional haya centros en los que estén impartiendo 120’ y que deberán corregir para quedarse en los 90’ el curso próximo.
6. Que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, que entró en vigor el 10-12-2014 (BOE Nº 295 de 10.12.2013) le obliga, como funcionario público, a informar de las actuaciones habidas en ese centro y que se le pidan en relación con el área de Religión.
Por lo expuesto, a V.I.

SOLICITA:  
1. Copia compulsada del ACTA o ACTAS de los órganos colegiados (Claustro y/o Consejo Escolar) al que le haya consultado sobre el horario del Área de Religión para el Curso 2015/16, o certificación de los acuerdos adoptados sobre el tema.
2. Certificación de las horas de Religión para el curso 2015-2016, comunicadas, vía Séneca, a la Dirección General de Planificación y Centros, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Y, en el supuesto, de que esa dirección haya decidido recortar horas al Área de Religión, le pedimos justificación de los argumentos legales, organizativos y/o pedagógicos en los que, como Director o Directora de ese centro, haya basado la medida. 

Es de Justicia que pide

En ___________________ a ____de junio de 2015

Firma:




Fdo: _______________________________________________

Ilmo/a. Sr/ra. Director/a:_________________________________________________
CEIP (código y nombre):________________________________________________
Localidad:______________________CP._________ Provincia: ________________
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